
 
 
 
Tunja, Trece (13) de mayo de 2021  
 
 
 
Señores:  
PROPONENTE (S) INVITACIÓN PRIVADA 02 de 2021.  
 
 
 

REF. INFORME FINAL EVALUACIÓN PROPUESTA (S) INVITACIÓN N° 02 DE 2021.  
 
 
 
Respetuoso saludo, 
  
 
Por medio del presente, me permito comunicarle (s) el INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE LA (s) 
PROPUESTA (s) presentada (s) dentro del procedimiento de Invitación Privada N° 02 de 2021, la cual 
tiene por objeto “COMPRA DE CARPETAS PORTADIPLOMAS CON DESTINO AL DEPARTAMENTO 
DE ADMISIONES Y CONTROL DE REGISTRO ACADÉMICO”. 
 
 
Agradezco su valiosa colaboración. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN  

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 
 
Proyectó: DC/ Abogada Contratista /Dayanna Valencia Ávila 
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INFORME FINAL DE EVALUACIÒN DE LAS PROPUESTAS 
 

INVITACIÓN PRIVADA N° 02 DE 2021 
 

OBJETO: “COMPRA DE CARPETAS PORTADIPLOMAS CON DESTINO AL DEPARTAMENTO DE 
ADMISIONES Y CONTROL DE REGISTRO ACADÉMICO” 
 
 

1. ELE G PUBLICIDAD S.A.S, IDENTIFICADA CON NIT. Nº 900.376.680-7: 

 

REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General) ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISIBLE 

REQUISITOS SISTEMA INTEGRADO DE GESTION ADMISIBLE 

FACTORES DE PONDERACIÓN  

ESTUDIO ECONOMICO  60 PUNTOS 

ESTUDIO TECNICO 0 PUNTOS 

 PUNTOS TOTAL ESTUDIO  60 PUNTOS 

 

 

Dado a los Trece (13) días del mes de mayo de 2021. 

 

 

 

 

 

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
 

 

Proyectó: DC/ Abogada Contratista /Dayanna Valencia Ávila 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALIFICACIÓN ACREDITACIÓN 
EXPERIENCIA (General)  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

5.9.4. ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA GENERAL (HABILITANTE):  

 

El OFERENTE deberá allegar con su OFERTA, MÍNIMO UNO (1) MÁXIMO TRES (3) certificaciones de 

contratos y/o facturas y/o actas de recibo final y/o actas de liquidación adjuntando en todo 

caso COPIA DEL (LOS) CONTRATO (S), ejecutados por el OFERENTE como contratista a partir del 

primero (1) de enero de 2014, suscritos con entidades públicas o privadas, cuyo objeto sea 

similar o incluya el suministro o compraventa de elementos similares a los del objeto de la 

presente Invitación, y la sumatoria del valor de los mismos aportados conjuntamente sea igual o 

superior al cien por ciento 100% del valor del presupuesto oficial de la presente invitación, 

expresado en SMMLV.  

 

En caso de oferentes plurales (Consorcios, Uniones Temporales o Promesas de sociedad futura), 

la experiencia a calificar se logrará con la sumatoria de la experiencia de los integrantes del 

consorcio, Unión Temporal o Promesa de sociedad futura, donde cada uno de los INTEGRANTES 

deberá allegar MÍNIMO UNO (1) MÁXIMO TRES (3) certificaciones de contratos y/o facturas y/o 

actas de recibo final y/o actas de liquidación, adjuntando en todo caso COPIA DEL (LOS) 

CONTRATO (S), ejecutados por el INTEGRANTE como contratista a partir del primero (1) de enero 

de 2014, suscritos con entidades públicas o privadas, cuyo objeto sea similar o incluya el 

suministro o compraventa de elementos e insumos similares a los del objeto de la presente 

Invitación, y la sumatoria del valor de los mismos aportados conjuntamente sea igual o superior 

al cien por ciento 100% del valor del presupuesto oficial de la presente invitación, expresado en 

SMMLV. La Universidad para la evaluación de dicha experiencia, tomará los tres contratos 

allegados por el consorcio, Unión temporal o Promesa de sociedad futura, que tengan el mayor 

valor en el respectivo contrato.  

 

Dichos contratos, deben encontrarse registrados en el RUP, condición indispensable para validar 

estos.  

 

En caso que la experiencia corresponda a un Consorcio, Unión Temporal o promesa de 

sociedad futura, diferente al que presente propuesta, pero que uno de los integrantes de dicha  

asociación haga parte del nuevo oferente plural, debe allegar la copia o documento idóneo 

en el que se certifique la constitución del Consorcio, Unión temporal o promesa de sociedad 

futura anterior, donde se indique claramente su porcentaje de participación, para que pueda 

ser tenido su valor real de experiencia en el presente proceso, que será proporcional al 

porcentaje de participación que haya tenido dentro del mismo, de lo contrario su certificación 

NO SERÁ EVALUADA.  

 

Deberá acreditar este requisito a través del diligenciamiento del formato ANEXO 3, anexando 

las correspondientes constancias suscritas por el funcionario competente de la entidad a la que 

prestó sus servicios, contratos, actos administrativos, y/o demás certificaciones jurídicamente 

idóneas.  

 

En las copias entregadas, el OFERENTE deberá aparecer como proveedor principal y no como 

subcontratista. Dichas copias deben contener como mínimo la siguiente información:  

 

 Nombre o razón social de la empresa o persona contratante de los bienes.  

 Objeto del contrato.  

 Valor del contrato detallado si incluye o no el IVA.  

 Fecha iniciación del contrato.  



 

 Fecha de terminación del contrato.  

 Nombre y firma de la persona o entidad contratante que expide la certificación.  

 En caso que el contratista haya participado en el contrato como consorcio o unión temporal, 

indicar el porcentaje de participación de cada uno de los miembros del consorcio o unión 

temporal.  

 

NOTA: Si de la Certificación, Facturas, acta de recibo final, actas de liquidación o de la copia 

del contrato; no se puede evidenciar el bien suministrado o servicio prestado según los requisitos 

expuestos, NO SERÁ TENIDA EN CUENTA PARA LA EVALUACIÓN DE EXPERIENCIA, sin perjuicio de 

la subsanación. 

 
OFERENTE: 
ELE G 
PUBLICIDAD 
S.A.S. 
SIGLA : ELE G 
S.A.S. 
N.I.T. : 
900.376.680-7.  

Se acreditan los siguientes contratos: 
 

 
 

RESULTADO EVALUACIÓN:  
 
Se verifica el RUP del oferente CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, SEDE 
VIRTUAL, CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2176106539D36, 2 DE MAYO DE 2021 HORA 
11:43:17, AA21761065 PÁGINA: 1 DE 5* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
 

PRIMER CONTRATO 
 



 

 
NOTA: 1. SE ADJUNTA COPIA DEL CONTRATO N° 46 DE 2016 DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS PARA SUBSANAR.  
2. SE ADJUNTA CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO.  
 

SEGUNDO CONTRATO 
 

 
 
NOTA: 1. SE ADJUNTA COPIA DEL CONTRATO N° 107 DE 2018.  
2. SE ADJUNTA CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
 

Cuyo objeto sea similar o incluya el suministro o compraventa de elementos 

similares a los del objeto de la presente Invitación, y la sumatoria del valor de 

los mismos aportados conjuntamente sea igual o superior al cien por ciento 

100% del valor del presupuesto oficial de la presente invitación, expresado en 

SMMLV.  
 
Valor presupuesto oficial en SMMLV: 193.09  
 



 

Sumatoria del valor de los contratos aportados expresados en SMMLV: 367.41 
 

 
CONCLUSIÓN: SE ACREDITAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA LA 
ADMISIBILIDAD DE LA EXPERIENCIA GENERAL DEL OFERENTE.    
 

 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLÓN  

Jefe Departamento de contratación  

UPTC 

 
 

Proyectó: Dayanna Valencia Ávila  

Abogada Contratista/ DC 

  



 

 
 

 

 
 
 
 
 

CALIFICACIÓN SISTEMA 
INTEGRADO DE GESTIÓN 

 
 
 

 
 
 
 



 

 

Tunja, mayo 12 de 2021 
 
 
Doctor 
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON  
Jefe Departamento de Contratación  
UPTC  
 
 
                                      Ref: Evaluación de documentos invitación privada 02 de 2021. 
 
Cordial saludo,  
 
Teniendo en cuenta la evaluación de los documentos correspondientes a la invitación privada 02 de 
2021, la cual tiene por objeto “COMPRA DE CARPETAS PORTADIPLOMAS CON DESTINO AL 
DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y CONTROL DE REGISTRO ACADÉMICO” me permito relacionar la 
verificación del cumplimiento de los requisitos del Sistema Integrado de Gestión:  
 
 
ELE G PUBLICIDAD SAS: 
 

 
Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la 
empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel de 
implementación del SG-SST, correspondiente a una valoración 
aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que 
la empresa debe contar con una calificación mayor a 85% para 
tener un sistema SST aceptable) y la cual debe tener una vigencia 
menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no 
cuenta con la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir 
una certificación interna firmada por el representante legal y el 
responsable del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo, donde especifiquen el nivel de implementación del sistema 
de gestión ACEPTABLE, adjuntando la autoevaluación establecida 
en la resolución 0312 del 2019, debidamente diligenciada, 
coincidiendo en la calificación suministrada y la licencia del 
profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada 
por el representante legal, deberá presentar la certificación emitida 
por la ARL en la etapa de legalización del contrato. 
 

 
CUMPLE 

Se anexa certificación ARL SURA 
con un nivel de implementación 
de 100%del SG-SST 

 
 

 
Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 para 
la actividad a desarrollar dentro de la Universidad. Estos protocolos 

CUMPLE 



 

 

deben estar conforme a lo establecido en la Resolución 0666 de 
2020 establecida por el Ministerio de Salud y Protección Social 
 

 
 
En conclusión, de lo anterior: 
 
 

EMPRESA ADMISIBLE  NO ADMISIBLE  

ELE G PUBLICIDAD SAS X  

 
 
Atentamente, 
 
 
 
PAOLA IVETH RODRIGUEZ CONTRERAS                        
Líder de Proceso Direccionamiento del SIG  
 
                   
Proyecto: Fabián Escobar Pérez//Técnico SIG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 

CALIFICACIÓN DE REQUISITOS 
TÉCNICOS MÍNIMOS 

CALIFICACIÓN TÉCNICA/ 
PUNTAJE Y CALIFICACIÓN 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA 
(Específica) Y ESTUDIO 

ECONÓMICO 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
Tunja, 13 de mayo de 2021 

 
 
Doctor 
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
Jefe Departamento de Contratación 
UPTC. 

 
Ref. INVITACIÓN PRIVADA N°02 DE 2021 “COMPRA DE CARPETAS PORTADIPLOMAS CON DESTINO 
AL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y CONTROL DE REGISTRO ACADÉMICO” 

 
El Comité Técnico Evaluador se permite enviar la evaluación final realizada a la única oferta 
presentada, calificando como ADMISIBLE O INADMISIBLE i) los requisitos técnicos mínimos y  ii) los 
factores de ponderación estudio económico y estudio técnico. 

 
DESARROLLO EVALUACIÓN:  

 
1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS:  

 

ITEM DESCRIPCIÓN BIEN O 
SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

ADMISIBLE/INADMISIBLE 

 
1 

 
CARPETA 
PORTADIPLOMA 
POSICION 
HORIZONTAL DE 
TAMAÑO 36.5 CM X 26.5 
CM, Y UN FUELLE DE 
1.5 CMS, ELABORADA 
EN CUERO AGENDA 
COLOR VINO TINTO 
CON UN CUERPO DE 
CARTON DE 2.MM DE 
ESPESOR, EL CUAL EN 
SU CARA INTERNA 
VIENE FORRADO EN 
SEDA IMPERMEABLE 
FUSIONADA AL 
CARTON, Y EN SU 
CARA EXTERIOR 
ACOLCHADO EN 
ESPUMA DE 0.5 MM, EN 
CUERO AGENDA 
COLOR VINO TINTO, 
DEBE CONTENER EN 
SU PARTE INTERIOR 
CUATRO ESQUINERAS 
O SUJETADORES 
ELABORADOS EN EL 
MISMO MATERIAL 
PARA SOSTENER EL 
DIPLOMA, Y EN SU 
CARA EXTERIOR 
CUATRO ESQUINERAS 
METALICAS COLOR 
DORADO. LA CARPETA 
DEBE CONTENER EN 
SU CARA EXTERIOR 
UNA MARCA 

 
UNIDAD 

 
6.000 

 
ADMISIBLE  



 

REPUJADA EN BAJO 
RELIEVE DEL 
LOGOTIPO DE LA 
UNIVERSIDAD DE 13.5 
CMS DE ANCHO POR 
7.5 CMS DE ALTO, SE 
DEBE ENTREGAR 
EMBONADA PEGADA Y 
COCIDA. 
 

 
2 

 
CARPETA 
PORTADIPLOMA 
POSICION 
HORIZONTAL DE 
TAMAÑO 36.00 CM X 
46.00 CM, Y UN FUELLE 
DE 1.5 CMS, 
ELABORADA EN 
CUERO AGENDA 
COLOR VINO TINTO 
CON UN CUERPO DE 
CARTON DE 2.MM DE 
ESPESOR, EL CUAL EN 
SU CARA INTERNA 
VIENE FORRADO EN 
SEDA IMPERMEABLE 
FUSIONADA AL 
CARTON, Y EN SU 
CARA EXTERIOR 
ACOLCHADO EN 
ESPUMA DE 0.5 MM, EN 
CUERO AGENDA 
COLOR VINO TINTO, 
DEBE CONTENER EN 
SU PARTE INTERIOR 
CUATRO ESQUINERAS 
O SUJETADORES 
ELABORADOS EN EL 
MISMO MATERIAL 
PARA SOSTENER EL 
DIPLOMA, Y EN SU 
CARA EXTERIOR 
CUATRO ESQUINERAS 
METALICAS COLOR 
DORADO. LA CARPETA 
DEBE CONTENER EN 
SU CARA EXTERIOR 
UNA MARCA 
REPUJADA EN BAJO 
RELIEVE DEL 
LOGOTIPO DE LA 
UNIVERSIDAD DE 13.5 
CMS DE ANCHO POR 
7.5 CMS DE ALTO, SE 
DEBE ENTREGAR 
EMBONADA PEGADA Y 
COCIDA. 
 

 
UNIDAD 

 
100 

 
ADMISIBLE 

 
 

  
 



 

 
3 

EMPAQUE: DEBEN SER ENTREGADAS EN VINIPEL EN 
UNIDAD DE EMPAQUE POR 10 UNIDADES, EN CAJAS DE 
CARTON POR 40 UNIDADES. 

 

 
ADMISIBLE  

 
4 

 
NÚMERO DE ENTREGAS:  
 

NÚMERO DE ENTREGAS: 

 

ÍTEM N° 1 (36.5 X 26.5):  

Tres (3) entregas así:  

• Primera entrega: 1.000 unidades a los veinte (20) 

días calendario siguientes a la suscripción del 

contrato. 

• Segunda: 2.000 unidades dentro de los treinta (30) 

días calendario siguientes a la primera entrega.  

• Tercera entrega: 3.000 unidades dentro de los 

cuarenta (40) días calendario siguientes a la 

segunda entrega.  

ÍTEM N° 2 (36.00 X 46.00): 

Una (1) entrega así:  

• Única entrega: 100 unidades a los veinte (20) días 

calendario siguientes a la suscripción del 

contrato”.  

(…) 

 
ADMISIBLE  

 
(Se subsanó anexo n° 9 
según modificatorio n° 

1).  
 

 
5 

 
SITIO DE ENTREGA: En las instalaciones de la UPTC, sede 
Tunja, Boyacá. 
 
 

 
ADMISIBLE  

 
6 

 
MUESTRA: Los proponentes deben presentar junto con su 
oferta mínimo cinco (5) máximo diez (10) imágenes o 
fotografías tomadas desde diferentes ángulos a la muestra 
física de la carpeta, según las especificaciones requeridas, de 
las cuales se pueda identificar la forma, tamaño, estructura y 
material”. 

 
 

 
ADMISIBLE  

 
7 

 
Portafolio de Servicios actualizados  
Anexar Brochures, donde se incluyan los bienes y servicios 
de cada proponente plural o singular. 
 

 
ADMISIBLE  

 
 
8 

 
 
Ficha Técnica o de Seguridad de los Elementos  

 
 

NO APLICA 



 

Los elementos deberán entregarse con la ficha técnica o de 
seguridad de los que aplique. 

 
9 

 
Diligenciamiento ANEXO 9: MODELO CERTIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO CONDICIONES TÉCNICAS, SEGÚN 
MODIFICATORIO N° 1 DEL PROCESO NOTIFICADO EL 04 
DE MAYO DE 2021.   
 
 

 
ADMISIBLE  

 
(Se subsanó anexo n° 9 
según modificatorio n° 

1).  
 

 

2. FACTORES DE PONDERACIÓN:  

 

 
PROPONENTE 

 
ELE G PUBLICIDAD SAS 

 

 
SUBTOTAL 
PUNTAJE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DESCRIPCION 
FORMA DE 
ACREDITAR 
FACTORES 
PONDERANTES 
 

 

 
EVALUACIÓN 

ESTUDIO 
TÉCNICO 

(MÁXIMO 40 
PUNTOS) 

EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA 

El oferente que presente experiencia 
especifica de contratos ejecutados 
ADICIONALES a los señalados en la 
experiencia general habilitante, que se 
encuentren relacionados con la 
fabricación, compraventa y/o suministro de 
carpetas portadiplomas, suscritos con 
entidades públicas, se le asignarán máximo 
cuarenta (40) puntos de la siguiente 
manera:  

 Entre uno (1) y dos (2) contratos que 
sumados sean iguales o superiores al 100% 
del valor del presupuesto oficial expresado 
en smmlv, se otorgarán (40 puntos).  
 

 Entre tres (3) y cuatro (4) contratos que 
sumados sean iguales o superiores al 100% 
del valor del presupuesto oficial expresado 
en smmlv, se otorgarán (30 puntos).  
 

 Entre cinco (5) o más contratos que 
sumados sean iguales o superiores al 100% 
del valor del presupuesto oficial expresado 
en smmlv, se otorgarán (20 puntos).  
 
Nota. Para la acreditación de la experiencia 
específica, el oferente deberá allegar copia 
de los contratos y certificaciones de 
contratos y/o facturas y/o actas de recibo 
final y/o actas de liquidación, ejecutados a 
partir del primero (1) de enero de 2014.  

Dichos contratos, deben 

encontrarse registrados en el 

RUP, condición indispensable 

para validar estos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0 PUNTOS 



 

 EVALUACIÓN 
ESTUDIO 

ECONÓMICO 
(MÁXIMO 60 

PUNTOS) 
PROPUESTA 
ECONÓMICA 

  
 

 MENOR PRECIO 60 puntos  
 SEGUNDO MENOR PRECIO 50 puntos  
 TERCER MENOR PRECIO Y 

SUBGUIENTES 40 puntos  
 
NOTA: Para efectos de garantizar el 
derecho de igualdad en la evaluación de 
las propuestas, en caso de presentarse 
proponentes cuyo régimen tributario 
corresponda al simplificado, para efecto 
único de calificación se le incrementará 
el valor del IVA y se otorgará el 
respectivo puntaje.  

 
 

60 PUNTOS 

TOTAL PUNTAJE 60 PUNTOS 

 
OBSERVACIÓN: Al revisar el factor de ponderación relacionado con la experiencia específica y los 
requisitos para acreditarla, se evidencia que el oferente relaciona en el anexo correspondiente los 
contratos 62 de 2020 y 85 de 2019 suscritos con la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia, sin embargo, del contrato 85 de 2019 (valor en smmlv: 101.59) no se aportó certificaciones 
de contratos y/o facturas y/o actas de recibo final y/o actas de liquidación.  
 
Respecto al contrato 62 de 2020 sí se acreditaron todos los requisitos, no obstante, el valor en smmlv 
es tan solo de 188.65, por lo tanto, no se logra obtener el puntaje para dicho factor de ponderación 
según lo establecido en el pliego de condiciones y requerimientos.  
 
En cuanto a los requisitos técnicos mínimos se evalúa la propuesta como ADMISIBLE.  
 
Se suscribe por el comité técnico evaluador designado del proceso, 
 

 
NIDIA CLEMENCIA INFANTE MORENO 
Jefe de Departamento de Admisiones y Control de Registro Académico 
 

 
 
LUZ MERI RAMÍREZ MARTÍN 
Profesional Universitario 

 

 
MARTHA CECILIA ROJAS SERVANTES 
Técnico Administrativo 
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